RES. 3638/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0006886, Ent. N° 5314/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la cesión de créditos a la Firma FIVISA en el marco del proyecto de  “Incorporación de 3.500 nuevas luminarias en los Municipios del Departamento” – PRY 2015/1015, aprobado por el Fondo de Desarrollo del Interior – O.P.P.;

RESULTANDO: 1) que la Intendencia de Canelones, a través de la Dirección General de Obras presentó, ante el Fondo de Desarrollo del Interior (FDI), el proyecto identificado como “Incorporación de 3.500 nuevas luminarias en los Municipios del Departamento”; – PRY 2015/1015, aprobado por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto con fecha 22/10/015, por un monto total de $ 91:373.693, a financiar $ 77:667.639 por el FDI, y $ 13:706.054 por la Intendencia;

2) que en el marco del referido proyecto, la Intendencia realizó varias contrataciones:
2.1) Compra Directa Nº 149/2015, cuyo objeto fue la adquisición de artefactos antivandalismo para la reposición en espacios públicos en todo el Departamento, adjudicada con fecha 21/01/016 a la firma FIVISA, por un monto total de $ 232.432 (Orden de Compra: OA 2016 11);
2.2) Licitación Abreviada Nº LA 2015-43, cuyo objeto fue la adquisición de materiales eléctricos para nuevas obras de instalaciones de alumbrado público, adjudicada, entre otras empresas, a la Firma FIVISA, por un monto de U$S 9.148 (Orden de Compra: OA 2016 112). El gasto derivado de la convocatoria fue intervenido preventivamente por el Contador Delegado, con fecha 18/05/016;
2.3) Ampliación en un 100% de lo adjudicado a la firma FIVISA en la Licitación Pública Nº 10/2013, cuyo objeto fue la adquisición de conductores y accesorios para nuevas instalaciones de alumbrado público para todo el Departamento. El gasto emergente de la ampliación, que ascendía a la suma de U$S 307.380,84 (Orden de Compra OA 2016 138), fue observado por el Tribunal de Cuentas, en acuerdo de fecha 18/05/016, en virtud de que, si bien la ampliación proyectada se ajustaba a las previsiones del Artículo 74 del T.O.C.A.F., la misma derivaba de un procedimiento observado por razones de índole insubsanable (Sesión de 28/8/2014). Reiterado el gasto por Resolución del Ordenador Nº 16/03424 de fecha 09/06/016, y en Sesión de fecha 07/09/016, se mantuvo la observación originalmente formulada;

3) que en Resolución Nº 16/04681 de fecha 8/08/016 resolvió autorizar la Cesión de Crédito por un monto de hasta $ 10:044.831, I.V.A. incluido, de parte de los fondos para el financiamiento del Proyecto relacionada en el Resultando Nº 1), aprobados por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto de la Presidencia de la República, a favor de la firma FIERRO VIGNOLI S.A. (FIVISA), en lo relacionado con las siguientes Órdenes de Compras: OA 2016 11; OA 2016 112 y OA 2016 138;

4) que la Cesión de Crédito relacionada, fue suscrita por la Intendencia de Canelones y la Empresa Fierro Vignoli S.A. (FIVISA), por un monto de hasta la suma de $ 10:044.831, I.V.A. incluido, habiéndose notificado de las actuaciones, oportunamente, al Ministerio de Economía y Finanzas;

5) que no consta la notificación a Presidencia de la República- O.P.P.- Fondo de Desarrollo del Interior;
CONSIDERANDO: que las actuaciones cuentan con principio de ejecución, contraviniendo las previsiones del Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República en relación a las Órdenes de Compra referidas (Resultandos 3 y 4);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el pago;
2) Devolver las actuaciones. 
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